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LE-Y 41 DE 1940 (NOVIENIBRE 21) 
por la cual se autoriza al Municipio de Santa Marta para 

efectuar un sorteo extraordinario de lotería. 
El Congreso· de Colombia 

decreta: 
P..RTICULO 1 º Autorizase al l\funicipio de Santa :'.\IJ(lrta 

para que organice y efectúe con el nombre de L?teria_ bol.i
variuna un sorteo extraordinario de lotería, sin su1ec1on 
a las p~escripciones de las Leyes 64 c!e 1923 y 12 de 19:)2_ 

P.RTICULO 2" El sorteo que se verifique en virtud de la 
::iutorización concedida por la presente Ley; queda exento 
de todo impuesto de carácter nacional, departamental o 
municipal, siendo libre en tocto· el territorio de la Repübli
ca Ja venta de los respectivos billetes. 

ARTICUl.O 3" El Municipio de Santa Marta qqeda am
pliamente autorizado para efectuar con u11a entidad ban
c::iria o particular las operaciones fina11cieras, fiduciarias 
e de cualouiera otra clase que fueren conducentes a la or-. 
g<ini_zacióñ y realización del sorteo extraordinario de la 
Lotería Bolivariana. 

ARTICULO 4'' El Producido del sorteo extraordinario é1e 
Ja Lotería Bolivariana se invertirá en el en1bellecimie:1tcf 
ele la Quinta de San Pedro Alejandrino y en las obras de 
:isistencia social en el Municipio de Santa Marta, que acuei·
cle la Junta que se designa más· adelante. 

ARTICULO 5º El n1onto del valor de los billetes que se 
err1itan en desarrollo de la autorización de ql1e trata el ar
ticulo l'' de esta Ley. no podrá exceder de la suma de un 
inillón de pesos ($ 1.000.QOO). 

ARTIC'ULO 6" La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
4" de esta Ley sera de cargo de .una Juµta integrada ·por el 
Gobernador del Departamento del Magdalena, quien la pre
:<idirá; dos miembros designados por el Concejo de Santa 
i\1arta, y dos 'por el señor Presidente de la República. _ 

La Junta rendirá sus cuentas a la Contraloría Generaf 
del Departamento. 

ARTICULO 7'-' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cinco de -noviembre de mil novecien

tos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARlVIENIO CARDEN_A..8- El 

Presidente de la Cámara de Representantes.' SERGIO ABA
DIA ARANGO-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cán1ara de Representantes, Jorge· Uribe 
l''Iirquez. · ' 

Organo Ejecutivo-Bogotá,- 21 de noviembre de 19'lJ. 
Publiqi.:~se y ejeciítese, 

El Ministro de Hacienda y 
EDUARDQ SANTOS 

Crédito PÚ:blico, 
Carlos LLERAS RESTREPO 
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LEY 42 DE 194;) ()JQVIErv1BRE 21) 
pcr la cuRl se aut.orü:a al Departamento del Valle clel Cauca 
para eiectuar un 2orteo e:;,:traordin::i_rio de lotería con des

tino a la construcció11 del I-lo~pital Departamental. 
El Congre.so de Colombici. 

decreta: 
ARTICULO 1" Se autoriz::i. al Departan1cntc del Valle del 

Cauca para organizar y efectuar un sorteo extraord~nario 
de lotería, sin s.ujec:ón a las prescripciones de la Ley 64 de 
1923. 

ARTICULO 2" El sorteo que ·el Dep2.rtaL1ento del Valle 
efectúe en virtud de la autorización dada por la presente 
Ley, queda exento de todo impuesLlo de carácter nacional, 
departamental o municipal, sfenao libre en todo el terri
torio de la República la venta de los respectivos billetes. 

ARTICULO 3" El producto iíquido que se obteng;i. a vir
tud del sorteo extraordinario, autorizado por la iJrese11te 
Ley, ,será destinado en su totalidad a la construcción del 
Hospital Departamen lal qne actualmente se le'1a11ta en la 
ciudad de Cali. en des:oi_rrcllo ele la Orden::J.1CZH número 20 de 
1938, expedida por la ll.san1·b1ea del Departamento del \ 7-allc 
del Cauca. La Junta Directiva del Hospital Departamental, 
creada por la citada Ordcnan3a. controlar~1 el sorteo de que 
trata la pre-Sente Ley, v recibirá v manej<iró. los fondos que 
se produzca'11 con10 utiliclad líquida. 

P._RTICULO 4" Se faculta al Departarnen~.o del Valle para 
contratar 11n eIT'.p1·éstito especial 1"1asta por q11inientos 1nil 
peso~ ($ 500.000) rr.011ecta co!or:,1bia11a con dcsti110 a la cons
trucción del mis1no I-Iospital Departamental, en1préstito 
que podrá ser garo.ntiz8.do con los productos neto<; del mis
mo sorteo. 

ARTICULO 5' El sorteo que se autorí:i'.a por medio de esta 
Ley, debera efectuarse er1 el año de 1941. 

ARTICULO 6" En estos términos quedan reformadas las 
Leyes 64 de 1023 y 133 de 193G. 

ARTICULO 7'' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cinco Ce novien1bre de n1il no·,-ecien
tos cuarenta. 

El Presidente del Senado. PARMENIO CARDENAS- El 
Presidente de la Có..mara de, Representantes, LUIS -ALFÓN
SO DELGADO-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El E¡ecretario de la Cámara de Representantes, Jo:·ge UriJc 

'Márquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de noviembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Mini;:;tro de Haci\nda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

LEY 43 DE 1940 (NOVIErv1BRE 21) 

por lá Cual se honra ia memoria de un ciudadano eminente. 

El' Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1" La República de Colombia: honra la Ine
moria del señor Alejandro López, I. C., ciudadano eximio, 
quien sirvjó lealmente a la República y contribuyó eficaz
mente con su ciencia y sus virtudes al adelanto moral y 
material del país. 

; ARTICULQ 2" Una de las escuelas industriales que cons
. truya el Gobierno -11evara el i1ombre de "Escuela Alejandro 

López, I. C."- . . . 
~RTICULO· 3• El Tesoro I>l'acional destinara la cantidad 

de diez mil pesos ($ 10.000) para publicar -la obra "Para 


